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Art. 21.—En caso de disolución y liquida
ción del Instituto, sus haberes pasarán a Poder 
del Estado.

Art. 22.—El presente Decreto entrará en 
vigencia ocho días después de su publicación 
en el Diario Oficial.

DADO EN EL TEATRO “GAVIDIA” DE LA 
CIUDAD DE SAN MIGUEL, a los diecisiete dias 
del mes de diciembre de mil novecientos ochen
ta y dos.

Roberto D’Aubuisson Arrieta, 
Presidente.

María Julia Castillo Rodas., 
Vice-Fresidente.

Rene Barrios Amaya,
Primer Secretario.

Héctor Tulio Flores,
Segundo Secretario.

Antonio Genaro Pastore Mendoza,
Segundo Secretario.

servicios, nominadas también Gerencias 
Ejecutivas Regionales;

IV. Que es aconsejable poner término a la si
tuación señalada anteriormente y dotar a 
dicha Secretaría de Estado de un nuevo 
esquema organizativo, orientando la Ad
ministración para reestablecer la jerarquía 
y unidad de mando, lo mismo que el uso 
más adecuado de los recursos que le han 
sido asignados;

POR TANTO,
en uso de sus facultades legislativas y a 

iniciativa del Presidente de la República por 
medio del Ministro de Agricultura y Ganadería, 
previa opinión de los Vice-Presidentes de la 
República,
DECRETA:

Art. 1.—Créase la Dirección General de 
Economía Agropecuaria y la Dirección de De
fensa Agropecuaria, como dependencias del Mi
nisterio de Agricultura y Ganadería.

Mercedes Gloria Salguero Gross, 
Segundo Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veintidós dias del mes de diciembre de mil no
vecientos ochenta y dos.

PUBLIQUESE,
ALVARO MAGAÑA,

Presidente de la República.
Miguel Muyshondt Ytldice,

Ministro de Agricultura 
y Ganadería.

DECRETO N<? 125.
LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA

REPUBLICA DE EL SALVADOR,
CONSIDERANDO:

I. Que por Decreto N<? 902 de la Junta Revo
lucionaria de Gobierno del 22 de diciembre 
de 1981, publicado en el Diario Oficial N*? 
235, Tomo 273 de la misma fecha, se dotó 
al Ministerio de Agricultura y Ganadería 
de una nueva estructura administrativa, 
habiéndose establecido el Instituto Salva
doreño de Investigación Agraria y Pesque
ra, Instituto Salvadoreño de Capacitación 
y Transferencia Tecnológica e Instituto 
Salvadoreño de Recursos Naturales; asi
mismo, se determinó que habría las uni
dades administrativas regionales de servi
cios que el Ministerio asignaría;

II. Que las atribuciones, responsabilidades e 
instancias de los Institutos se fijaron pos
teriormente, por medio de la Ley Transi
toria de Procedimientos Administrativos 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
emitida por Decreto N9 937 de la Junta 
Revolucionaria de Gobierno, de 4 de enero 
de 1982, publicado en el Diario Oficial N? 
1, Tomo 274 de la misma fecha.;

III. Que la estructura administrativa creada 
mediante el Decreto N9 902 no ha respon
dido a los propósitos que la orientaron, 
originando la dispersión de los recursos 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
y además, problemas de coordinación y 
comunicación entre los Institutos y las 
unidades administrativas regionales de

Establécense como dependencias de dicho 
Ministerio, los Centros siguientes: Centro de 
Desarrollo Pesquero, Centro de Tecnología Agrí
cola, Centro de Recursos Naturales y Centro de 
Desarrollo Ganadero.

Habrá además las unidades administrativas 
que esa Secretaria de Estado determine, según 
las necesidades del servicio.

Art. 2.—La Dirección General de Economía 
Agropecuaria tendrá competencia para conocer 
sobre los casos de aplicación de los Decretos 
que a continuación se citan: N? 473 del 13 de 
diciembre de 1961, Ley de Creación de la Direc
ción General de Economía Agropecuaria, publi
cada en el Diario Oficial N9 233. Tomo 193 del 
19 de diciembre del citado año; N9 522 del 27 
de noviembre de 1961, Ley de Fomento Agro
pecuario, publicada en el Diario Oficial N? 239, 
Tomo 193 del 27 de diciembre del referido año; 
N? 471 del. 24 de noviembre de 1961, Ley de 
Fomento Avícola, publicada en el Diario Oficial 
N9 233, Tomo 193 del 19 de diciembre del citado 
añc¡; N9 207 del 21 de diciembre de 1966, publi
cado en el Diario Oficial N<? 236, Tomo 213 del 
22 del mes y año citados.

Art. 3.—A la Dirección de Defensa Agro
pecuaria corresponderá la aplicación de los De
cretos siguientes: N<? 2 del 17 de octubre de 1941, 
Obligación de exigir Certificado de Sanidad de 
los semovientes que salgan o ingresen al país, 
publicado en el Diario Oficial N9 237, Tomo 131 
del 23 de octubre del mismo año.; N9 218 del 17 
de septiembre de 1951, Reglamento para el 
Combate del Chacuatete, publicado en el Diario 
Oficial N<? 173, Tomo 152 del 19 de septiembre 
del referido año’; N9 2690 del 10 de julio de 1958, 
Creación del Servicio de Sanidad Agropecuaria, 
publicada en el Diario Oficial N"? 149, Tomo 180 
del 14 de agosto del mismo año; N<? 108 del 19 
de diciembre de 1958, Combate del Minador de 
la Hoja del Cafeto, publicado en el Diario Ofi
cial N<? 2, Tomo 182 del 6 de enero de 1959; 
N9 229 del 27 de julio de 1961, Ley de Sanidad 
Agropecuaria, publicada en el Diario Oficial 
N9 142, Tomo 192 del 9 de agosto del referido 
año; N<? 22 del 8 de mayo de 1962, publicada 
en el Diario Oficial N9 92, Tomo 195 del 24 de 
mayo del referido año; N? 145 del 8 de septiem
bre de 1964, que regula la importación de Ani
males. Vegetales. Productos y Subproductos de 
los mismos, publicado en el Diario Oficial N- 
170, Tomo 204 del 17 de septiembre del citaao 
año; N9 89 del 10 de septiembre de_19¿»¿tíia" ,e 
cripciones para el uso de Insecticidas..
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el sistema llamado “Ultra bajo volumén", pu
blicado en el Diario Oficial -N? 179, Tomo 220 
del 25 de septiembre del mismo año; N? 28 del 
20 de agosto de 1970, Reglamento Fitosanitario 
para la importación de Café, publicado en el 
Diario Oficial NO 153. Tomo 228 del 25 de agosto 
del citado añc<; N9 315 del 25 de abril de 1973. 
Ley sobre Control de Pesticidas. Fertilizantes 
y Productos para Uso Agropecuario, publicada 
en el Diario Oficial N? 85, Tomo 239, del 10 de 
mayo del referido año; N<? 88 del 2 de diciembre 
de 1976, Control Fronterizo de Plagas y Enfer
medades, publicado en el Diario Oficial N<? 233, 
Tomo 253 del 3 de diciembre del mismo año; 
N“? 31 del 10 de abril de 1975, Combate de la 
Mosca del Mediterráneo, publicado en el Diario 
Oficial N9 64, Tomo 247 de igual fecha; N9 95 
del 21 de diciembre de 197-6, Reglamento para 
el Cultivo del Algodón, publicado en el Diario 
Oficial N<? 4, Tomo 254 del 6 de enero de 1977; 
N<? 458 del 15 de febrero de 1978, Sustitución 
del Art. 17 de la Ley Sobre Control de Pesti
cidas, Fertilizantes y Productos para Uso Agro
pecuario, publicada en el Diario Oficial N<? 45, 
Tomo 258 del 6 de mayo del mismo año; N*? 66 
del 31 de octubre de 1978, Reformas al Regla
mento para el Cultivo del Algodón, publicado 
en el Diario Oficial N<? 207, Tomo 261 del 8 de 
noviembre del referido año; N<? 89 del 22 de 
enero de 1980, Reglamento para Combatir la 
Roya del Cafeto, publicado en el Diario Oficial 
N<? 16, Tomo 266 del 23 de enero del citado añc¡; 
N9 28 del 21 de mayo de 1980, Reglamento para 
la Aplicación de la Ley sobre Control de Pesti
cidas, Fertilizantes y Productos para Uso Agro
pecuario, publicado en el Diario oficial N<? 101, 
Tomo 267 del 30 de mayo del mismo año; N<? 411 
del 2 de octubre de 1980, Prevención y Control 
del Carbón y la Roya de la Caña de Azúcar, 
publicado en el Diario Oficial N<? 185, Tomo 269 
de la misma fecha'; N9 419 del 6 de octubre de 
1980, Adición al Art. 7 de la Ley sobre Control 
de Pesticidas, Fertilizantes y Productos para 
Uso Agropecuario, publicado en el Diario Ofi
cial N9 187, Tomo 269 de la misma fecha.

Art. 4.—La aplicación del Decreto N9 799 
del 14 de septiembre de 1981, publicado en el 
Diario Oficial N9 169, Tomo 272 de la misma 
fecha, que contiene la Ley General sobre las 
Actividades Pesqueras, corresponde al Centro 
de Desarrollo Pesquero.

Art. 5.—Corresponde al Centro de Tecno
logía Agrícola, conocer lo dispuesto en los De
cretos que a continuación se citan: N? 229, del 
2 de febrero de 1971, Ley de Certificación de 
Semillas y Plantas, publicada en el Diario Ofi
cial N9 33, Tomo 230 del 17 de febrero del mis
mo año; N9 60 del 13 de septiembre de 1979, 
Reglamento para la Producción y Comercializa
ción de Semilla Certificada de Maíz, publicado 
en el Diario Oficial N9 181, Tomo 264 del 28 de 
septiembre del mismo año. ,■

Art. 6.—Corresponde al Centro de Recur
sos Naturales, lo relativo a conservación, me
joramiento y restauración de los recursos na
turales y conocerá sobre lo previsto en: la Ley 
Forestal, Decreto N9 268 del 8 de febrero de 
1973, publicado en el Diario Oficial N9 50, Tomo 
238 del 13 de marzo del referido año; N9 53, 
Reglamento para la Explotación de Bosques 
Salados, del 28 de mayo de 1989, publicado en 
el Diario Oficial N9 105. Tomo 223 del 10 de 
junio del citado año: Ley de Riego y Avena
miento, Decreto N9 153 del 11 de noviembre de 
1970, publicado en el Diario Oficial N9 213. 
Tomo 229 del 23 de noviembre del mismo año; 
Reglamento General de la Ley de Riego y Ave
namiento, Decreto N9 17 del 28 de febrero de 
1973. publicado en el Diario Oficial N9 48, Tomo

238 del 9 de marzo del mismo año; Ley de 
Creación del Distrito de Riego y Avenamiento 
N9 l, Zapotitán, Decreto N9 214 del 20 de enero 
de 1971, publicado en el Diario Oficial N9 25, 
Tomo 230 del 5 de febrero del referido año; 
Tarifa Provisional por Servicios de Agua para 
Riego y Avenamiento, Costos de Operación y 
Mantenimiento del Distrito de Riego y Avena
miento N9 1 , Zapotitán, Decreto N9 11 del 25 
de enero de 1973. publicado en el Diario Oficial 
N9 24, Tomo 238 del 5 de febrero del citado 
año; Ley de Creación del Distrito de Riego y 
Avenamiento N9 2. Atiocoyo, Decreto N9 285 del 
8 de marzo de 1973, publicado en el Diario Ofi
cial N9 52, Tomo 238 del 15 de marzo del mismo 
año; Tarifa Provisional por Servicios de Riego 
y Mantenimiento del Distrito de Riego y Ave
namiento N9 2. Atiocoyo, Decreto N9 16 del 18 
de abril de 1980, publicado en el Diario Oficial 
Ñ9 72, Tomo 267 de la misma fecha.

Art. 7.—Corresponde al Centro de Desa
rrollo Ganadero, conocer de lo dispuesto en 
los Decretos siguientes: Reglamento para el 
Uso de Fierros o Marcas de Herrar Ganado y 
Traslado de Semovientes, Decreto sin número 
del 14 de julio de 1930. publicado en el Diario 
Oficial N9 163, Tomo 109 del 21 de julio del 
citado año; Ley de Fomento de Producción Hi
giénica de la Leche y Productos Lácteos y Re
gulación de su expendio, Decreto N9 3144 del 3 
de octubre de 1960, publicado en el Diario Ofi
cial N9 185, Tomo 189 del 6 de octubre del re
ferido año; Reglamento de dicha Ley, Decreto 
N9 48 del 22 de septiembre de 1971, publicado 
en el Diario Oficial N? 178, Tomo 232 del 30 de 
septiembre del mismo año; Reglamento para el- 
Registro Genealógico del Ganado. Decreto N? 
184 del 10 de diciembre de 1964, publicado en 
el Diario Oficial N<? 232. Tomo 205 del 17 de 
diciembre del citado año; Ley de Inspección 
Sanitaria de la Carne, Decreto N? 588 del 11 
de diciembre de 1969, publicado en el Diario 
Oficial N? 1, Tomo 226 del 5 de enero de 1970; 
Reglamento de la Ley de Inspección Sanitaria 
de la Carne, Decreto NO 39. del 13 de julio de 
1971, publicado en el Diario Oficial N<? 150, 
Tomo 232 del 2o de agosto de dicho año; Re
gulaciones para la Exportación de Ganado, De
creto NO 8 del 22 de septiembre de 1972, pu
blicado en el Diario Oficial No 179. Tomo 236 
del 27 de septiembre del mismo año, Decreto 
NO 84 del 26 de noviembre de 1975, publicado 
en el Diario Oficial NO 225, Tomo 249 del 3 de 
diciembre del referido año; Decreto NO 90 del 
10 de diciembre de 1976, publicado en el Diario 
Oficial NO 228, Tomo 253 de igual fecha; Re
glamento para la Producción, Importación, 
Exportación, Comercialización y Uso de Con
centrados Alimenticios y demás productos des
tinados a la Nutrición y Alimentación Animal, 
Decreto No 17 del 8 de marzo de 1978, publicado 
en el Diario Oficial NO 54, Tomo 258 del 17 de 
marzo del citado año; Régimen para el Control 
de la Tuberculosis y Brucelosis Bovina en El 
Salvador, Decreto N<? 19 del 22 de abril de 1980, 
publicado en el Diario Oficial N<? 74, Tomo 267 
del 22 del mismo mes y año; Prohibición de Sa
crificar Ganado Hembra apto para la Reproduc
ción. Decreto N*? 255 del 29 de mayo de 1980, 
publicado en el Diario Oficial N<? 100, Tomo 267 
de la misma fecha.

Art. 8.—Cuando en cualquiera de los ins
trumentos legales que en este Decreto se citan, 
se mencione a la Dirección General de Pesca, 
se entenderá en lo sucesivo que se refiere al 
Centro de Desarrollo Pesquero; asimismo, 
cuando se haga mención de la Dirección Gene
ral de Recursos Naturales y Dirección General 
de Obras de Riego y Drenaje, se entenderá re
ferirse al Centro de Recursos Naturales; cuando
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en ellos se mencione a la Dirección General de 
Ganadería, se entenderá que es al Centro de 
Desarrollo Ganadero; cuando lo sea el Depar
tamento de Defensa Agropecuaria, se entenderá 
que es a la Dirección de Defensa Agropecuaria; 
si lo es el Centro Nacional de Tecnología Agro
pecuaria, se entenderá referirse al Centro de 
Tecnología Agrícola.

Las Direcciones y demás organismos que se 
establecen por este Decreto, ademas de las 
atribuciones que en él se les asignan, conocerán 
de aquéllas que otras leyes y reglamentos les 
confieren.

Art. 9.— Los conflictos de competencia que 
surjan entre las dependencias administrativas 
de la Secretaria de Agricultura y Ganadería, 
serán dirimidos por el Ministro de ese Ramo.

Art. 10.—Las diligencias pendientes de re
solución al entrar en vigencia la presente ley, 
continuarán tramitándose hasta su finalización 
por la dependencia competente, de conformidad 
al presente Decreto.

Art. 11.—Las sedes de las Direcciones y de 
las demás dependencias administrativas de la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería a que se 
refiere este Decreto, serán determinadas por 
resolución de la misma Secretaría.

Art. 12.—Derogánse los Decretos de la Jun
ta Revolucionaria de Gobierno N9 902, del 22 
de diciembre de 1981, publicado en el Diario 
Oficial N9 235, Tomo 273 de la misma fecha; 
y N9 937 del 4 de enero de 1982, publicado en 
el Diario Oficial N9 1, Tomo 274 de la misma 
fecha.

Art. 13.—El presente Decreto entrará en 
vigencia el día primero de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.

DADO EN EL TEATRO “GAVIDIA” DE LA 
CIUDAD DE SAN MIGUEL, a los diecisiete días 
del mes de diciembre de mil novecientos ochen
ta y dos.

Roberto D’Aubuísson Arrieta, 
Presidente.

Maña Julia Castillo Rodas, 
Vice-Presidente.

René Barrios Amaya, 
Primer Secretario.

Héctor Tulio Flores, 
Segundo Secretario.

Antonio Genaro Pastore Mendoza, 
Segundo Secretarlo.

Mercedes Gloria Salguero Gross, 
Segundo Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veintidós días del mes de diciembre de mil no
vecientos ochenta y dos.

PUBLIQUESE,
ALVARO MAGAÑA, 

Presidente de la RepúDlica.
Miguel Muyshondt Yúdice, 

Ministro de Agricultura 
y Ganadería.

7

DECRETO N9 126.

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I. Que por Decreto N9 1027 de fecha 8 de 
marzo de 1982, publicado en el Diario 
Oficial N° so, Tomo 274 del 12 del mismo 
mes y año, se prorrogó el plazo a que se 
refiere el inciso segundo del Art. 7 de la 
Ley de Nacionalización de las Institucio
nes de Crédito y de las Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo, el cual vence el 31 del 
presente mes, para que las sucursales de 
ios Bancos extranjeros que operan en el 
país, liquiden sus respectivos Departamen
tos de Depósitos;

II. Que la liquidación de los Departamentos 
de los Bancos a que se refiere el inciso 
anterior, es inconveniente debido a que 
tal medida traería como consecuencia la 
reducción de la inversión extranjera, lo 
que retardaría el proceso de recuperación 
de la economía nacional;

III. Que en base a lo antes expuesto, es ne
cesario crear un clima de seguridad a las 
sucursales de los Bancos extranjeros, dic
tando para tal efecto las medidas legales 
pertinentes;

POR TANTO,

en uso de sus facultades legislativas y a 
iniciativa de los Diputados Rafael Morán Cas
tañeda, Guillermo Antonio Guevara Lacayo, 
Hugo César Barrera Guerrero, Jorge Alberto 
Zelada Robredo, Roberto Ismael Ayala, Luis 
Nelson Segovia, Antonio Genaro Pastore Men
doza, Héctor Tulio Flores y Jorge Alberto Jar- 
quín Sosa,

DECRETA:

Art. 1.—Sustituyese el inciso segundo del 
articulo 7 de la Ley de Nacionalización de las 
Instituciones de Crédito y de las Asociaciones 
de Ahorro y Préstamo emitida por Decreto N9 
158 de la Junta Revolucionaria de Gobierno de 
fecha 7 de marzo de 1980, publicado en el Dia
rio Oficial N" 48. Tomo 266 de la misma fecha, 
por el siguiente:

“Sin embargo podrán continuar operando 
hasta el 31 de diciembre de 1985, con los depó
sitos que mantengan a esta fecha. En caso de 
liquidación de sus departamentos de depósito el 
Banco Central de Reserva de El Salvador des
contará los títulos de crédito de los respectivos 
departamentos, dentro de un procedimiento que 
se acordará con cada una de dichas sucursales’’.

Art. 2.—El presente Decreto entrará en vi
gencia ocho días después de su publicación en 
el Diario Oficial.

DADO EN EL TEATRO GAVIDIA DE LA 
CIUDAD DE SAN MIGUEL, a los diecisiete días
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del mes de diciembre de mil novecientos ochen
ta y dos.

Roberto D’Aubuisson Arrieta, 
Presidente.

María Julia Castillo Rodas, 
Vice-Presidente.

René Barrios Amaya,
Primer Secretario.

Héctor Tulio Flores,
Segundo Secretario.

Antonio Genaro Pastore Mendoza,
Segundo Secretario.

Mercedes Gloria Salguero Gross, 
Segundo Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veintidós dias del mes de diciembre de mil no
vecientos ochenta y dos.
PUBLIQUESE,

ALVARO MAGAÑA,
Presidente de la República.

José Manuel Pacas Castro, 
Ministro de Economía.

El Salvador: A.I.D. Housing 
Guaranty Project 519-HG-006(B)

CONVENIO DE PRESTAMO, de fecha 17 de 
diciembre de 1982, entre la República de El Sal
vador (El “Prestatario” ) y Paine Webber Real 
Estate Securities Inc., Compañía organizada y en 
existencia conforme a las leyes del Estado de 
Delaware (El “Inversionista” ).

POR CUANTO, el Prestatario desea tomar 
prestados Cinco Millones Quinientos Mil Dólares 
de los Estados Unidos (“Dólares” ) (§5,500,000) 
(El “ Préstamo” ) que se comprobará mediante 
pagarés del 14% del Prestatario (Los “Pagarés” !, 
y el Inversionista está dispuesto a dar prestada 
dicha cantidad en los términos y condiciones que 
se establecen aquí;

POR CUANTO, el Prestatario utilizará los ré
ditos el Préstamo para proporcionar financia- 
miento de largo plazo destinado a un programa 
de vivienda barata que se construirá en la Re
pública de El Salvador (El “Proyecto” ;

POR CUANTO, Estados Unidos de América, 
actuando mediante la Agencia de Desarrollo 
Internacional (“A.I.D.” ), librará sus Garantías 
de conformidad con los términos y condiciones 
de un contrato de Garantía fechado en la fe
cha de éste, entre el Inversionista y Estados 
Unidos de América (El “ Contrato de Garan
tía” );

POR CUANTO, A.I.D. y el Prestatario han 
celebrado un convenio de ejecución, fechado 6 
de junio de 1980, reformado según enmienda de 
fecha 14 de julio de 1981 (colectivamente, el 
“ Convenio de Ejecución” ), que dispone lo nece
sario para el empleo de los réditos del Préstamo 
al Prestatario conforme al presente Convenio, 
habiéndose proporcionado de parte de A.I.D. al 
Inversionista un ejemplar del Convenio de Eje
cución, como también al Agente de Pagos (se
gún se define más adelante);

POR CUANTO, la República de El Salvador 
y A.I.D. han celebrado un Convenio de Garantía, 
fechado con fecha de éste (El Convenio de Ga

rantía de El Salvador), del cual A.I.D. ha pro
porcionado un ejemplar al Inversionista y al 
Agente de Pagos, disponiendo lo necesario para 
la Garantía, respaldada por el crédito y la 
fe plenos de la República de El Salvador del 
Crédito que el Inversionista hará al Prestatario 
conforme al presente Convenio; y

POR CUANTO, Riggs National Bank de Wa
shington, D. C. y el Prestatario, con la anuencia 
de A.I.D., han celebrado un Convenio de Agen
cia de Pagos y Transferencias, fechado en la fe
cha de éste (El Convenio de Agencia de Pagos 
y Transferencias), conforme al cual el Riggs Na
tional Bank de Washington, D. C. ha convenido, 
entre otras cosas, en actuar en concepto de 
Agente del Prestatario (El “Agente de Pagos” ) 
en llevar un Registro de Pagarés y distribuir los 
pagos del servicio de la deuda del Prestatario 
sobre los Pagarés a cada tenedor de Pagaré ins
crito (Los “Tenedores de Pagarés” );

POR TANTO, el Prestatario y el Inversionis
ta por este medio convienen en lo siguiente:

ARTICULO 1

El Compromiso

SECCION 1.01 Monto del Préstamo y Fecha 
de Cierre del DeseiJibolso del Préstamo. Sujetos 
a los términos y condiciones del presente Con
venio, el Inversionista conviene en dar prestado 
al Prestatario y el Prestatario conviene en to
mar prestado del Inversionista, en un desembol
so que ocurra el o antes del 28 de diciembre de 
1982, el monto de capital agregado de Cinco Mi
llones Quinientos Mil Dólares (55,500,000). El 
Prestatario entregará, por lo menos con cinco 
(5) días comerciales de anticipación a la fecha 
del desembolso (“Fecha de Cierre” ), al Inversio- 
ta, a la A.I.D. y al Agente de Pagos una solicitud 
de desembolso. La fecha de Cierre será un dia 
distinto del viernes, en que los Bancos estén 
abiertos al comercio en el Estado de Nueva York 
y en Washington, D. C. (“Día Comercial” ). El 
desembolso se comprobará mediante Pagaré o 
Pagarés del Prestatario de la cantidad de capital 
agregado de tal desembolso. Cada uno de tales 
Pagarés será pagadero al Inversionista o la par
te o partes que el Inversionista designare‘ por 
escrito antes de la fecha de cierre será substan
cialmente en el formulario anexado a este fin 
como Agregado 1, estará fechado con la fecha 
de Cierre y vencerá y devengará interés, y es
tará sujeto a pago adelantado, según se dispone 
en el Artículo IV de esto y en cada uno de tales 
Pagarés. El desembolso se efectuará mediante la 
entrega, por el Prestatario al Inversionista an
tes de las 10:00 a.m. hora del lugar en la fecha 
de Cierre en Washington, D. C. en el lugar dc- 
Estados Unidos que el Inversionista y A.I.D. con
vengan, de tal Pagaré o los Pagarés a cambio 
del pago por parte del Inversionista de la can
tidad de capital de cada uno de tales Pagarés. 
El pago de los réditos del desembolso lo efec
tuará el Inversionista mediante transferencia 
cablegráfica en fondos disponibles inmediata
mente a la cuenta del Prestatario al Agente de 
Pagos que el Prestatario designe por escrito. Las 
documentos que se exija que se entreguen al In
versionista para el Desembolso se entregarán a 
Brown, Wood, Ivey, Mtchell & Petty, consultor 
especial del Inversionista, por lo menos un (1) 
día comercial antes de la fecha de Cierre de sus 
oficinas de Washington, D.C., y los documentos 
que se exija que se entreguen a A.I.D. se entre
garán a A.I.D. de Washington, D.C., por lo me
nos un (1) dia comercial antes de la fecha de 
Cierre, en la oficina de A.I.D. según se establece 
en la Sección 7.01 más adelante.


